
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00662 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo el informe secretarial y lo peticionado en escrito que antecede, 

debe tenerse en cuenta, que el memorial radicado por subrogatorio Fondo 

Nacional de Garantías S.A a través de correo electrónico remitido el 19 de abril 

de 2021 (fl.57 c1),  fue incorporado al plenario por parte de la secretaría de 

este Juzgado en fecha posterior al auto adiado 18 de abril de 2021 (fl.56 c1). 

 
Que el subrogatorio Fondo Nacional de Garantías S.A., solicita corregir el auto 
adiado 25 de febrero de 2021 (fl 53), en el sentido de dejar sin efectos los 
numerales segundo y tercero; además corregir el nombre de la sociedad 
enunciada en el numeral cuarto, el Despacho, Dispone,  
 
Primero. - En virtud de los yerros acontecidos en el auto adiado 25 de febrero 
de 2021, por medio del cual se aceptó una subrogación, entre otras cosas, se 
declara sin valor ni efecto el mismo, al no ajustarse a la realidad de este 
trámite.   
 
Segundo. - TENER como subrogatario al FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, respecto de la obligación derivada del pagaré de fecha 26 de 
marzo de 2018, que se ejecuta contra la parte demandada, hasta el monto del 
valor pagado, esto es, $18.179.038, al tenor de lo dispuesto en los artículos 
1688 y 1670 del Código Civil.  
 
Tercero. - Se RECONOCE personería al Dr. HENRY MAURICIO VIDAL 
MORENO, como apoderado del subrogatario FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS, en los términos y para los fines del poder conferido, quien hace 
parte de la firma VIDAL BERNAL ASOCIADOS LTDA.  
 

Cuarto. - Por último, por secretaría remítase el presente asunto a los señores 
Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias, en atención al 
Acuerdo N° 10678 de 2017, al encontrarse reunidos los requisitos para tal fin. 
 
Quinto. - Por secretaría, remítase el presente asunto de manera digital a todas 
las partes intervinientes de este asunto; así mismo, incorpórese una sábana 
de títulos y hágase llegar a las partes y sus apoderados. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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